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Quito, 23 de marzo de 2016 

Señor Economista DIA 

Andrés Patricio Prado Sancho * LS a 

Presente. 

Cúmpleme comunicar a usted que los socios de la Compañía. PPG. 

CONSTRUCCIONES Y TECNOLOGIA CIA. LTDA? en Junta” Extraordinaria y 

universal efectuada el 23 de marzo de 20167 tuvieron a bien reelegirlo” como 

PRESIDENTE Ue la compañía, para un periodo de CINCO AÑOS. : 

En tal calidad, usted ejercerá la función de PRESIDENTE de la compañía, 

correspondiéndole ejercer la representación legal, jurídica y extrajudicial de la 

compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del GERENTE GENERALÍ Sus 

funciones y atribuciones constan en el artículo 12 de los estatutos de la compañía 

La compañía PPG CONSTRUCCIONES Y TECNOLOGIA ci/A LTDA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 23 de febrero de 2011 “nte el notario Enrique 

Díaz Ballesteros 'en la notaria Décimo Octava “del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón en él tomo 142 el 21 de marzo de 2011.* 

Augurándole éxito en el desempeño de todas las funciones. 

Atentamente 
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GENERENTE GENERAL 

C1.170537812-1 

Acepto gustoso el cargo de PRESIDENTE en Quito 23 de marzo de 2016.: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 20915 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7274 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  PPG CONSTRUCCIONES Y TECNOLOGIA CIA. LTDA. 

  
  
    

PRADO SANCHO ANDRES PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1711087856 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: : : 0 

CONST: RM 4904 DEL 21/03/2011 NOT. 18 DEL 3/0 fo PAZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DELAPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRER : 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuIT 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRENSS 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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GADA- RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
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